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-Artlcu/o de Ofició.
, in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .

La "Dirección general de aduanas y resguardos con fecha 5 de 
mayo corriente me dice lo que sigue;

La empresa de guarda-costas de las provincias comprendidas en
tre el cabo de Creus y rio Guadiana, ha manifestado a esta Direc
ción, que puede dar principio su contrata desde 1? de junio próximo, 
en cuyo concepto, la misma ha acordado prevenir á V. S., que luego 
que se le presenten los representantes de la empresa con las credencia-' 
les que esta les espida, disponga V. 8. que se pongan en posesión 
de su destino conforme á la condición vigésima de la contrata éins
trucciones que se acompañaron al circularla, á fin de que pueda em
pezar á regir desde la referida fecha de 1? de junio. Y para que 
V. b. pueda conocer la firma que ha de autorizar las referidas ere-* 
denciaies, se estampa otra igual al margen de este oficio.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento en el con
cepto de que el Real decreto é instrucción para la planta y formación 
de la empresa es el que sigue;

generales de aduanas y resguardos, y rentas están- 
caaas.-Ll Lscmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
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ig8
rienda ha comunicado á estas Direcciones generales de aduanas y res
guardos y rentas estancadas con fecha 6 del actual la Real orden ai- 
guientet—S. M. la Reina Gobérnadora, de confoimidad con el Con
sejo de señores ministros, se ha servido resolver que el servicio del 
resguardo marítimo, que en el dia tiene á su cargo la empresa de 
Llano, Ors y c< m^ñía por lo respectivo á las provincias de Mur
cia, Alicante, Valencia y Castellón, se amplíe á todas las demás li
torales que existen desde cabo Cri us hasta la embocadura del Gua
diana en los términos y bajo las condiciones que resultan del adjunto 
pliego, que 4 dicho fin se ha dignado aprobar S. M. En esta virtud 
dispondrá V. S. que llenos h-s requisitos que en el misino se espre- 
san, se formalice inmediatamente la escritura pública del referida 
contrato, remitiendo un testimonio de ella á este ministerio, y acor
dando su (irculaciun a' todos los Intendentes de las provincias que 
deban cumplir sus disposiciones. Persuadida S. M. del eficaz influjo 
que el nuevo servicio de Guarda-costas habrá detener en los valores, 
de las rentas, desea que por parte* de esa Dirección, de la de estan
cadas, y contaduría general de valores, se tomen las mas activas pro
videncias párS (píe । uanfo antes se encargue la empresa de su come
tido, fa. ilitsndo V. Sr por todos medios su realización. De Real or
den lo digo á V. S. para su puntual cumplimiento.

El conh'alo espresada en la Real orden inserta es el siguiente»

PLIEGO DR CONDICIONES APROBADO POR & M. 
PARA LA AMPLIACION DE LA CONTRATA AC1UAL SOBRE EL SERVICIO 

de guarda evitas.
il El rcsgunrdq rnTríliuw de guarda-cccstas que en el din fftta á 

cargo de la empresa lilnlada Llaim, Ors. y co.mpafiéa- permanecerá, 
baja la misma raZMU dutaute el tiempo de esta contrata ; pi ro am- 
pljamlo su sccvuiu des.de cubo Crtus basta la embacadura del Guar 
diann, y comprendiendo las islas. Baleares y PitUis iS.

Se entregarán á la misma empresa los buques, guarda-costa» 
que hiíccn al presente- d si rvirio en las jM^iuvies marítimas a que 
se contrae la (ondiciin spterior, en catado de hacer ti mism-o. stivi* 
ció, y bajo inventarios valorados, que se por peritos que nom- 
hren ambas partes, abonándose rc< íp,recámenle al tbnipM de, la devo- 
lucion, que se hará en los mismos términos,, los bem ü* ios ó deterio
ros que hayan tenido. Las averías que estos buques sufran por com- 
baU^ú ampárales seráu. de cuenta por mitad de ambas paites coetra- 
tíutts, piiCviujustifiemciQü de no habes sido de. descuido de 
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ias kipnhehn^, en Cuyo caso las abonará por sí sola h empre^.
3* El contratista ampliará tnmbiVn la fj.inza que eh el diatiene 

a* a jasta cubrir el valor de los buques, artillería y pertrechos que 
rcci i.i, podiendo presentarla con preferencia en papel de la d» uda 
^snliduia p.,r (1.,ble valor.

4^ L, hacnda abonará puntualmente á la empresa el sueldo y 
nes d" ’hV't° IUe corrPSP",H,a saetín reglamento á las tripulado- 
la misma em'nr11-^L,r',a"vn#t',s (lup ,e entregue, comprometiéndose 
don también á'7 ' r"n.SPrV<,r sus tripulaciones, con suje-
cion^mluen a los reglamentos respectivos.
den do o, p" ^jnpluniento del artículo 3? de la Realór-
. . 3 1 ' Jui,° '^'1 «fió ullimo, aumentará de su cuenta en toda
de ell ' ?lie lOmlni'n',e el i'ot'frato á lo menos quince buques, uno 
á sai^: Sa,mn’ ° fa,nchos dc Primcra y seis de tercera,

buJ^|7b^,,n.C,a.de G7On° ’ donde 8c,ua,mente no hay ningún 
^En h t n/ lend'1’ ,,1,cho de primera y dos de tercera.

a de Tarragona uno de tercera.
ün la de
En 
En 
En 
En 
En 
En

la de
Castellón dos de primera, 

ilencia un bergantín.
j1 de Murcia un falucho de primera y otro de tercera. 
¿ ,Je Al,nerú uno de primera y dos de tercera.
Algeciras uno de primera.
Huelve uno de primera, 
las islas Baleares uno de primera.

Pero si el gobierno considerase en cualquier tiempo necesario el 
lento ( e otros tres buques, la empresa se obliga á presentarlo»de 

ias clases y en los apostadlos que el mismo gobierno designe, 
rinr l. " ol”l8nfe,'e ‘tolribuO-n conteniJa en O comliei.m ante- 
ÍmTl’" q n r,*ra ,hs',Oürr -le ,"'í” '"S 
tí* U “.rg0’deS""ÍOj0lM 4 '"5 ^"".sque exip el serví-
lo rom emH '’l mMm0 d su numero, según
ro dehi r Cün[ri'b™l')"» 9“= se, necesario combatir, pe- 
9ue de ° )vi '"ler q"C P',ra 1"C la ,'mPr”a P"-1" retirar un bu- 
•probsc L n ° m'CeT° 4 t'"e ”,d do precede, h
que al efeem “ D,rCCC,Ob ^oural de rentas, en vista del espediente 

b6" ‘-""'^eneia de que por cada buque 
seX- s quc 86 c“fre8Uen’sea"que quk“el “*,i:

Po/de ifT' fl,c7as “-vales operario ausili.das de un buque de va
de la fuerza de ciento veinte cabaUo, cuando menos, cuy ad-
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200 . . ! 1aqu.sicion brá la empresa en el término de seis meses después dé 
triturado el contrato, ó antes si le fuere posible, adjudicándose en 
seguida á la hacienda por el importe de su tasación, que le sera sa
tisfecho en las diez y ocho primeras mensualidades que pe re iba en 
razón al pago de los presupuestos de los barcos de vela; y desde el día 
en que este buque esté en servicio le será abonado también el presu
puesto mensual que por revista corresponda á su tripulación, lo mismo 
que el combustible, en los propios términos que los demas. La reposi
ción y composición de máquinas será satisfecha por mitad entre a 
Hacienda y la empresa, prévia la misma justificacióniy la prop a res
ponsabilidad determinada en la condición segunda, si dimanase el t a
fio causado de descuide por parte de la tripulación.

8a La empresa tomará la artillería, municiones, pólvora y per
trechos en los mismos términos estipulados en lu actual contratares 

' decir, pagando estos efectos á la hacienda d precio» convencm. a es.
aa Los guarda-costas de la empresa gozarán de las m.smas exen

done, y franquicias que disfrutan los de la Hacienda, y los rapu.neí 
que manden unos y otros guiarán de la prerngativa de palubra de 
Lor,en los casos de sanidad, par» evitar menoscabos al

IO. El director de la empresa entenderá en todo lo relativo I 
servicio material y personal del resguardo marítimo que la misma 
toma á su ear-o, dependiendo únicamente del gobierno, porcondmto 
el O «ci^^al de rentas que esté encargada de ios misino, 

eeomardos, aunque siempre tendrá relaciones mmedmtas con lo, n- 
tendentes y demas g. fes de rentas á quienes incumba para concert r 
las operaciones del servicio en combinación con las fuerzas ler'eslrc** 
y para recibir las órdenes superiores, ó los avisos y preve c 
^rrespondiemes. Sin embargo , los buques de! gobierno que hasta 
ehora han estado mandados por oficiales de la armada contimiarán 
siéndolo en lo sucesivo, y h. empresa hará con el m.nmer-o < e Ma- 
riña el oportuno convenio ti arreglo, tanto subre el prop 
que haya de conferirse á dichos oficiales, como sobre la forma de su 

«"“'^"‘¿“'"■ripui^ionys de los buques guarda-costa, se compon
drán con preferencia de las clases mal m uladas. Sus capitanes se pro- 
veerau de patentes reales de corso, prestando la correspondiente fianza 
nara responder en todas ocasiones de su buen uso.
P 13 Los capitanes ó comandantes de las d.vismnes formad» 
mensualmente un estrado del diario de operaemnes, que cerl ficado 
por .1 comisionado de hacienda remitirán a la Dirección ge e 
«utas encargada de los resguardos.
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I? 901Este contrato se celebra por tres años "blifiatoríi-s, y ono 
prorogable a voluntad d-* Li.s partes, á contar cuatro meses después 
del día en que se eleve á escritura publica.

14- En el intervalo de dichos cuatro meses, ó menos si fuese po- 
siblc, se irá haciendo cargo la empresa de los buques, abonándole 
a acienda los presupuestos que correspondan desde el dia en une 
os reciba, según revista, para que no sufra detención el servicio, y 

pueda este ejecutarse desde luego; bajo el concepto de que á estas en- 
regas parciales de los buques precederá siempre la dación de una 

hsnza provisional suficiente á juicio de los Intendentes respectivos, 
ya sea en fincas, ya en papel consolidado, d ya en garantías formales 
de casas de comercio respetables.

15. De conformidad con el artículo 2? de la Real órden de 31 
de julio del ano último, que no admite en este contrato la posibilidad 

c que a hacienda sufra baja alguna en los valores totales de las reu- 
as 1 e aduanas y tabacos, la empresa se constituye responsable, y se 

° 'H8 8 PHgar todo el déficit que resulte en dichos productos tota- 
es, según el tipo de un año común deducido del quinquenio que re- 

su ta esi e 1. de enero de j834 basta 3 1 de diciembre de 1 838. En
rio en (.S(e convenio únicamente los productos totales de las Adua

nas comprendidas en las provincias litorales á que se estiende el con
trato, inclusa la de Sevilla; y los de tabacos de Cádiz, Sevilla, Alicante, 
Valencia y Barcelona, como también de Malaga, Almería, Granada, 
Hiu lva , Badajoz, Cáceres , Jaén , Ciudad-Real, Córdoba, Ziragoza, 

uesca, leruel, Murcia, Albacete, Cuenca, Gerona, Lérida, Tarrago
na, Baleares y Castellón, las cuales se surten de las fábricas de las 
primeras. Por contra percibirá la empresa un veinte y nueve por 
ciento de los aumentos que resulten por ambos conceptos, eu com
pensación de su compromiso para satisfacer el déficit, retribución del 
servicio, y gastos que ha de ocasionarle el armamento marítimo de 
su cuenta, y demas que le sea preciso adoptar con el objeto de re- 
Prlm*r el contrabando, y de asegurar los mayores rendimientos posi
bles en dichas rentas.

16. En las provincias del contrato hoy vigente no se hará nove- 
ai alguna en cuanto al tipo que rige en la actualidad para parificar 

los valores del tabaco, hasta el dia en que principie á ser obligatorio 
el presente, en el cual se incorporará.

17. Con arreglo á estos tipos, y á lo que arrojen los estados men
SUales de productos, la Contaduría general de valores hará la liqui- 
uaciou total en el término de un mes respecto al anterior vencido, 
comprendiendo ep los valores de aduanas lo correspondiente á par
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tícipes y arbitrios, que bajo cualquiera denominación hubieren sido 
incluidos en los vítores del quii.qu< i>io ; y según el resuIt id i que 
aparezca, se espedirán sin demora las libranzas que correspondan al 
sabio en fuvor, ó cargo de Ja empresa ; debiendo ser a quince y veinte 
y cinco dias fecha las que se espidan á favor, y las en contra á trein
ta y cuarenta y cinco dias fecha, pagaderas precisamente en metálico 
por ambas partes. , .

18. listas liquidaciones no podrán demorarse sin grave motivo: 
y para que no sufra entorpecimiento alguno el pago de los presu
puestos de los buques, ni de los premios debidos al aumento de va
lores de las rentas, se declara atención privilegiada la de satisfacer 
religiosamente cada mes el coste de los buques que entregue la Ha
cienda, y los premios de la empresa, con t uyo especial objeto se se
parará el diez por ciento de los productos totales de las rentas de 
aduanas y tabacos, que percibirá la misma empresa en las provin
cias de este contrato al tn mpo de ejecutarse los «deudos é ingresos, 
á buepa cuenta de lo qpe le corresponda en ambos conceptos según 
liquidación, y sin perjuicio de la parte asignada al banco nacional so
bre los produ-lOi del tabaco. En caso de no llegar á cubrir por este 
medio lo que acredite la t mpresn por gastos de buques y premios, le 
Serán admitidas por todo su valor las libranzas escedentes en adeu
dos de aduanas y de puertas en las provincias del convenio, y tan 
SOh' por cu irt iS partes.

19. La Hacienda podrá, si lo estimase necesario, establecer eo 
las nm vas provincias 4 que se amplia el contrato interventores de sa 
cuenta paru vigilar las operaciones de la empresa , y desempeñar 
las fuocioue* que, hoy están cometidas 4 los de 1* actual contrata de 
Valencia y Murcia. .

2Q. La empresa tendrá las mismas facultades de vigilancia e m- 
terveu<i"n respecto á la parte adminislrativn de las rentas de adua
nas y tq|)acos f» las provincias compiendidas en el contrato, que las 
comedidas ú l-s participes de la de puertas par real órden de 13 de 
octubre de 1838 y disposiciones posteriores, ptidiendo nombrar de 
su cuenta Ls sugelos que estime para presenciar los despachos de 
aduanas, vigilar los almacenes, y ejercer asimismo igual vigilancia en 
los proícdimicnlos de las fabricas de tabacos, tercenas y estancos don
de se éspendan. ? .

2t. pr<*s^sque se hagan por los guarda-costas serán conduci
das al puerto mas inmediato donde exisla subdekgflcion de rentas, 
para que seao juzgadas con arreglo á las leyes de hacienda; y si con- 
tuvicsui efectos del estanco, se depositarán según previenen las ms-
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M7nTXfend° 4 u a,.,r„eoq„P 
trntlo á,! 'W"n pm“*' I1’6 Se h^- b"J"Ll A»- '-n de P$-

bralt .r . 7 triíSí’ortHrle a do"(,e le convengo, menos á Gi-
- t acreditando en la forma acostumbrada, ó que establezca Ja

Mros v P]LrTPreT-,SC .°bll6a 4 .leí reino ioa g#.
soeH» en R-al ár7n ,7 6 ' “f'h ''qT °pr‘‘"'ll>rf • S,'SU" l" re
hiendo ser puestos j s„ di, J,®/ rPr0 ' ' ,,fi" f”'6x"n'1 P"'"1'', 
nea aportums dear L,°n r°n 1®S ^t,r,,l^,ís í'fb-rvcncio-

pttestos esfrann, ’ hiendo asimismo estraerlos del remo á 
«costu.nb.s d ’ d G-br’har' ->"ed.,,nd<, oh In 
importMion en d,\7,7^77“ k DlreCCÍ°U Be“ml de «duilnes, su 

J»8 présa.^oue h."?' 8 lh5lr,b"cmn de i”» comisos prncedenles de 
lo Lndsdo enhu77 1”i ^yd.-císt.,, ,e observoro pnutusfmente 
junio de 18o.- y <.* Ui 03 40 4' ',e la instrucción de 8 de
Leos, lo qu«dL>a , lPC n" » Prr"’,° !,Pre'"1'’si"n s"llrc los ti
lo de febrero de i8oó SR‘'>'‘rde""S'le “ de"h"1^ ,S|9y 
bra, sin embarco i,3|3Vn,Pntraí C08,1 n° Se Pn>viniere- N- ha- 
en los genios "’ i bT" í ‘'T" "' Pr'ml0 "h' "Pr' h- nsion 
las dn? I Proh,bulus ,,, cn h'5 tabacos mutiles que por virtud de 
1^0, condenes ...ntmores hepn de entregarse d !» impreso 

cn„ ¡ó k " 11 Cas° de I™ e,r“ '“e'2» morítima del estado concurra 
barí •qae* de,la '■'nprf8a ’l>r'’s»mienf.o de ofeün fru.d,., se 
cuslü. i Trn'e a d,slr,b"ri,,n *lrl c"m!S0 por porhs igniles, sea 
dose t , . ',U"“’r° dc ‘>"q'"1S ’ de lus <^c concurran, hanén-
cn la rosni noi'ir'i' 7''T rll°S lucr'"L El1 l as'> de «nbiirnincamiento 
tierra „ dando caz, „ fa m,r, disfrutarán las fuerzas de
si sa|1Hi,e“"1‘7r'"’rUI,r'" patte’ cediendo de diez hombros; y 
cómo , í / /m”"0’0 n ° l U'8,8, 4 61 ’ se ”1™'^ el qu= sea 

imlividuosdel buque ó buque» «prehensores.
de ....  '"d6"™ de falta

prceistó v f ! “m d"b*dl‘mc,,te justificada, d de fuerza mayor im- 
s»«bl¡oa ,,,7,7 * I01" "ni'1* a I» empresa cubrir el servicio j que 
U'iunasi S M , 7 7 C,n'n,,°’ Ó "“'i-uárlo bajo otros tér-
-o med,. / ', P re ‘S n"rVaS audiciones que se estipule,,, a
c”le.Ko  ̂ y .l-tupuf ionadas compensaciones. Se
C.,E c9": Ulu de 5WhJ" de tabaco para los efectos deest,
tecies , , d dura"'e l"‘ ,n,s’ y rn una dmas provincias, seca- 

c ahselutameMe dkl que necesiten y demanden loa consumido
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res,4estando los almacenes y espendednnas respect^as stn existen 
cias, y de consiguiente sin medios de ocurrir a la venta pubhc .

26. Si se alterasen los aranceles d tanfos en cuanto al prcciode 
los tabacos; si se alterase la ley penal de contrabando en cuanto á 
restringir 1= persecución de este y del fraude, ó si se alterasenigual
mente los aranceles de comercio de modo que estando en practica 
Un ado, de esta sola circunstancia ó de las ¡".ones que se ad 
ten dimane una diferencia muy notable entre los valore d 1 r „ . 
de aduanas, comparadas las dos épocas, y teniendo para ello en cuenta 
?, parte del aumento que pueda provenir del ce o de la empresa ha
brá limar á las compensaciones justas y racionales que en un conve 
Í d arreglo especial se acordaren, precediendo para ello la apro-

Tempresa garantiza el pago del déficit que resulte en cual- 

nuiera de las rentas de tabacos ó de aduanas, ó en ambas. 1. con e 
valor de los buques que aumenta: 2? con la cantidad que tenga pen- 
d e de pago por el buque de vapor; y S^on los bienes de tud 
especie habidos y por haber de cada uno de los sdc.os que firmen I. 
escritura. M idnd 6 de marzo de 1840.-Hay una rubric .

Para llevar á debido efecto, como S. M. ha tenido a , ten - 
dar, lo que se previene en el anterior contrato, en cuanto a la ínter 
venoion que se establece por la condición 20 del mismo r“Pec,° 
la parte adminislrallua de las rentas de aduanas y ta acu y ha 
biLduse ya elevado en 10 del actual a esentura P“b^a ^O¿™o. 
troto, en cumplimiento de su condición 13, han acordado estas Uirec 

disponer se observen las reglas que « «í" 
debida se señalan en la siguiente instrucción, (be insertará en el p 

xiu>i> número.)

¿emisión de exámenes para maestros de escuelas elementales y 
superiores de instruccion primaria. ,

Se h.cc S.ber al púbheo que el día 37 de junio próximo er^el 
esti!u-uido convento de san Francisco de Asís, empezaran los exame

prevenidos en el recla.n. uto aprobado por S. M. en rea drden 
de .7 de octubre del afio......tenor. P.'ma 27 de mayo de 1840 - 
Por Acuerdo de lo comision-^onío Flu.d y Massants secrelarto.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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